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CONTRATO COMPRAVENTA (CCV) 

No. CONTRATO 1640 DE 2020 

CONTRATANTE UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATISTA 
GLADYS CAÑADULCE AVENDAÑO 
(INDUSTRIAL TECHNOLOGIES S.A.S.) NIT 900.197.258-3 

 

 

 

OBJETO 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 
CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIO DEL 
GRUPO DE ROBUSTOS, CON DESTINO A LOS 
LABORATORIOS DE LA SEDE EL ENSUEÑO DE LA FACULTAD 
TECNOLÓGICA, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y 
ESPECIFICACIONES PREVISTAS, CON RELACIÓN AL 
SIGUIENTE ÍTEM: 4.  SOLUCIÓN INTEGRAL SISTEMAS DE 
POTENCIA. 

 
VALOR 

OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($ 83.121.500 M/CTE.) 

PLAZO SEIS MESES (6) 

FECHA DE INICIO 12/04/2021 

FECHA SUSPENSIÓN 07/10/2021 

FECHA DE REINICIO 05/10/2021 

FECHA PRORROGA DE SUSPENSIÓN 06/12/2021 

FECHA DE REINICIO 09/03/2022 

 

Entre los suscritos a saber, HENRY MORENO ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.475.241, en su calidad de supervisor, GLADYS CAÑADULCE AVENDAÑO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 39.748.603, quien actúa en nombre y Representación Legal de 
INDUSTRIAL TECHNOLOGIES S.A.S. con NIT 900.197.258-3, en calidad de Contratista, se ha 
determinado REINICIAR el Contrato de Compraventa No. 1640 de 2020, previas las siguientes 
consideraciones: 

 
1. Que entre la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y la empresa INDUSTRIAL 

TECHNOLOGIES S.A.S, se suscribió el Contrato de Compraventa No. 1640 de 2020, cuyo 
objeto es “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS 
DE LABORATORIO DEL GRUPO DE ROBUSTOS, CON DESTINO A LOS LABORATORIOS DE 
LA SEDE EL ENSUEÑO DE LA FACULTAD TECNOLÓGICA, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS, CON RELACIÓN AL SIGUIENTE ÍTEM: 4. 
SOLUCIÓN INTEGRAL SISTEMAS DE POTENCIA.” 
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2. Que mediante acta de fecha 07 de octubre de 2021 se suspendió el Contrato de 
Compraventa No. 1640 de 2020, durante el periodo comprendido entre el día 07 de 
octubre y el día 05 de diciembre de 2021. Y adicionalmente se solicita una prorroga en 
la suspensión comprendida entre la fecha 06 de diciembre de 2021 y el día 08 de marzo 
de 2022. 

 
3. Que de conformidad con el parágrafo de la cláusula 22 del Contrato de Compraventa 

No. 1640 de 2020 la cual establece que: “PARÁGRAFO. En caso de operar la suspensión 
del contrato, EL CONTRATISTA se compromete a presentar certificado de modificación 
de la garantía única, ampliando su vigencia por el término que dure la suspensión”, se 
hace necesario que el contratista amplíe las garantías requeridas con la suscripción del 
contrato por el término de duración de la suspensión. 

 
Por lo anterior las partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: REINICIAR. El Contrato de Compraventa No. 1640 de 2020 suscrito 
con la empresa INDUSTRIAL TECHNOLOGIES S.A.S a partir del día 28 de diciembre de 2020 

 
CLAUSULA SEGUNDA: GARANTÍA. EL CONTRATISTA se compromete a modificar la Póliza 
de Cumplimiento expedida en virtud del Contrato de Compraventa No. 1640 de 2020 de 
conformidad con la suscripción del presente documento. 

 

CLAUSULA TERCERA: PUBLICACIÓN. - En virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
Contratación – Acuerdo 003 de 2015 y en concordancia con lo establecido en la Resolución 
de Rectoría No 008 de 2021 por medio de la cual se reglamenta el uso del SECOP II en la 
Universidad, se procederá a la publicación del presente documento de reinicio en el SECOP 
II que administra la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 
Para constancia, firman las partes a los ocho (8) días del mes de marzo del año 2022 

 

 
Firma:  

Nombre: HENRY MORENO ACOSTA 

Supervisor CCV 1640 de 2020 
 
                                               

 
Firma:    

Nombre: GLADYS CAÑADULCE AVENDAÑO 
INDUSTRIAL TECHNOLOGIES S.A.S. 

 
 

FUNCIONARIO NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Luis Felipe Imbachi CPS Laboratorios de Electricidad 

 

 

Revisó Henry Moreno Acosta Representante Subcomité Facultad Tecnológica 
 

Aprobó 
 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

 


